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CokifiiÓN M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e ; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 13 de octubre de 19S0. 
Rectificación de vm error advertido en e! extracto de la sesión 
anterior.

A lcaldía P hesidenx ia  : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

Secretaría r Subastas para contratar las obras de reparación del 
piso y oficinas del Banco Mercantil e Industrial del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, y para el arriendo de los pastos, 
para el pasteo de ganado lanar y vacuno, en distintos cuarteles 
de la Casa de Campo.—Concurso para la instalación de alum­
brado eléctrico en la calle de Alcalá. — Subastas y concursos 
pendientes de celebración.—Anuncios referentes a las Ordenan­
zas municipales, y sobre inclusión de la finca que se indica en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión  ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 1950.—£a:frtií:íi7.—Presi­
dencia del ilustrisimo señor Primer Teniente Alcalde, don 
Miguel Alvarez Ayúear.—-Asistieron los Tenientes de Al­
calde señores Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo So­
telo, Gistau Mazzantini, Oreja Elósegui, inehausti del 
Olmo, Torres Garrido y Gutiérrez del Castillo.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fue aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos : 1.® Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación con motivo del fallecimiento deí que fué 
Concejal de este Ayuntamiento y Archivero de Villa don 
Angel Pérez Chozas, y trasladar a la familia del finado 
esta muestra de condolencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

2,“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de 
junio deí corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Joaquín 
Gallego Barbajero, funcionario procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, de 2 de febrero de 1949, 
por el que se dispuso que los Oficíales administrativos de 
Secretaría y de Intervención de aquel extinguido Ayun­
tamiento fuesen acoplados al de Madrid con el mismo 
cargo que tenían; y por cuya sentencia, desestimando la 
demanda interpuesta por dicho interesado, se confirma el 
acuerdo municipal recurrido.

3. " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 21 de 
junio del corriente año, dictada en el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D, José 
Luis Martín Lanegrand, Practicante en la Casa de Socorro 
de Chamartín de la Rosa, sobre reconocimiento de su 
derecho a continuar como Practicante numerario del Ayun­
tamiento de Madrid y al abono de emolumentos asignados 
al cargo desde diciembre de 1948 a mayo de 1949, ambos 
inclusive; y por cuya sentencia, desestimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción alegada por la parte coad- 
jaivante, y estimando la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, también alegada por dicha 
parte coadyuvante, se abstiene el indicado Tribunal de 
entrar a conocer del fondo del recurso de que se trata.

4. *̂ Quedar enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de abril 
de 1949, por el que, a su instancia, se tiene a D. José 
Garcia-Ochoa Español, Romanero aforador de Arbitrios, 
por apartado y desistido de la prosecución del recurso que 
ante dicho Tribunal hubo de interponer sobre revocación 
del acuerdo municipal, de 21 de noviembre de 1947, rela­
tivo al cómputo de tiempo de determinados servicios presta­
dos a la Corporación.

5. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del pasado mes de septiembre, ordenando, de 
conformidad con lo propuesto por la Intervención Muni­
cipal, la rehabilitación del título serie E, número 10.642 
duplicado, correspondiente al Empréstito Obligaciones Ga­
rantizadas del Ensanche y que por error se dio por amor­
tizada (habiéndolo sido la número 11.642) en el sorteo 
de julio de 1949 y habiéndose efectuado su pago e inutili­
zada por taladro; debiendo ser sustituido el indicado título 
por una de las láminas que, sin numerar y del mismo Em­
préstito y serie, conserva la Depositaría Municipal, y llevar 
adheridos los mismos cupones que figuran en la obligación 
inutilizada (números 74 al 100, ambos inclusive), estando 
supeditada su entrega al Banco Español de Crédito, que lo 
presentó al cobro, al reintegro en fondos municipales de 
la cantidad de 2.469,50 pesetas, importe del pago indebido.

6. '’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que, de conformidad con lo informado por la Jefa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, y en cum­
plimiento de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945, propone la inclusión de la finca 
número 62 de la calle de Joaquín García M o rato, con vuelta 
a la de Viriato, en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que

lÉ
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han sido cumplidos en el expediente los trámites previos 
que establece el citado reglamento,

7P Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández Ló­
pez, con la baja del 18,59 por 100 en los precios_ tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación en 
la avenida de Alfonso XIII, entre la de la Habana y la 
prolongación de la calle del General Mola, celebrada sin 
])rotesta ni reclamación alguna el día 4 del corriente mes.

8. '̂  Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia :

A Cañaveras (Cuenca): doña Cecilia Chacón Millán,
Al Puente de Valleras: doña Encarnación López An- 

dréu.
A San Sebastián: D. Enrique Octtel Lippold.
A Tárrega (Lérida): doña Rosario García Mayordomo.
A Vallecas; D. Mariano Calero Valbiiena.
A Villaverde: D. Gabriel Hernández Martín, doña Lu­

cinda Fernández de la Fuente y D. Manuel Benítez Gudiel,

Fomento

9. “ Disponer que al amparo del artículo 30 del re­
glamento de 2 de julio de 1924, y según establece el ar­
tículo 17 del pliego de condiciones económicoadministra- 
tivas que sirvió de base al concurso, se rescinda la contrata 
de suministro de cuatrocientos postes de madera para 
el alumbrado público, tipo Extrarradio, adjudicada, por 
acuerdo municipal de 11 de enero del corriente año, a don 
Gaspar Gídobardes del \'alle, y que dicha rescisión lleve 
consigo la pérdida de la fianza definitiva, según establece 
la condición décimaoctava del referido pliego; debiendo 
celebrarse nuevo concurso con sujeción a las mismas con­
diciones que sirvieron de base al que ahora se rescinde.

LICENCIAS DE OBRAS

10 a 26, Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Tefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios cpie se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
colmo de los derechos:

A D. Francisco Sánchez Sánchez, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle del Ferrocarril.

A D, fiilián del Rey, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de las Banderas de 
Castilla,

A doña Lidia Esteban, para construir una casa en la 
calle de Antonio, 14, con vuelta a la de González Sola.

A D, Francisco Alonso Martes, para obras de amplia­
ción en la finca número 25 de la calle de la Magdalena.

A D. Gabino Núñez Pérez, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 13 de la calle de María Juana.

A D. Teodoro Fernández Martin, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 43 de la calle de la 
Madre de Dios. ^

A D. Victoriano Fonseca, para obras de ampliación en 
una finca sita en la calle de Morando, con vuelta a la de 
Marcelina,

A D, Avelino González, para construir una casa en la 
calle de Olite, 23,

A doña María Esteban Casado, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 37 de la calle de Topete,

A D. Toribio Esteban Cabrero, para obras de amplia­
ción y reforma eii la finca número 41 de la calle de Teruel 
y Aquilino Domínguez, sin número.

A D. Melchor Gordo, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 30 de la calle de la Sófora.

A D. Víctor Piñán, para construir una casa en la calle 
de los Pinos Baja, 31.

A D, Pedro del Olmo, para construir una casa en la 
calle de los Vizcaínos, 12.

A D. Anastasio .Arroyo, para obras de ampliación en 
la finca número 14 de la calle de Tremps.

A D. Juan Bautista de Erice Adariaga, para construir 
nna casa en la calle de Abtao, 3.

A D. Juan Antonio Ochoa, para obras de reforma en 
la finca número 96 de la calle de Ayala.

A la Delegación Nacional de Sindicatos, para obras 
de reforma en la finca número 13 de la calle de Alenza.

Policía Urbana y Rural

27. Rectificar el acuerdo municipal, de 18 de enero 
del corriente año, por el que se concedió a D. Antolín An- 
torranz licencia para lienta ele aves, fiuevos y caza, como 
ampliación, y para instalar un electromotor para accionar 
una cámara frigorífica, en la calle de Altamirano, 1, en el 
sentido de que dicha licencia lo sea a favor de D. Agustín 
Antorranz, cuyo nombre es el del propietario de la indus­
tria de que se trata.

28. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por 
D, Manuel Pérez Sanjuán contra el acuerdo municipal, 
de 20 de íebrei'o de 1948, que le [lenegó, por estar dentro 
del radio de influencia al mercado de Antón Martin, licen­
cia para pescadería en el pasaje Doré, 7, concediéndose 
dicha licencia para venta de aceitunas y variantes, previos 
los informes favorables de los correspondientes Servicios.

29. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Francisco Sánchez Sánchez contra el acuerdo muni­
cipal, de 12 de mayo del corriente año, que le denegó, por 
no haber satisfecho las multas impuestas en materia de 
abastos, licencia para despacho de leche en la calle de la 
Paloma, 18, teniendo en cuenta que han sido abonadas las 
referidas multas; debiendo, en sn virtud, concederse la 
indicada licencia, como cambio de nombre, previos los in­
formes favoraíjles de los Servicios Técnicos y la justifica­
ción de ser productor de más de 500 litros diarios de leche.

30. Estimar, teniendo en cuenta las circunstancias es­
peciales que concurren en el caso, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Luis García Buey contra el acuerdo 
municipal, de 23 de agosto último, que le denegó, por no 
reunir el local, según lo informado por el Servicio de Ar­
quitectura, las debidas condiciones, licencia para relojería, 
exposición y venta en la calle de Postas, 7.

31. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Santos Ruiz Torres contra el acuerdo ninnicipal, 
de 5 de junio del corriente año, que le denegó, dada !a 
zona en que se halla instalado, licencia para instalación 
de maquinaria en el establecimiento sito en la calle de Jorge 
Juan, 92, teniendo en cuenta f[ue subsisten las mismas 
causas que motivaron aquella clenegación; debiendo ofi­
ciarse a la Tenencia de Alcaldía de la zona para que pro­
ceda a kt inmediata suspensión de la industria de carpin- 
teria mecánica que se ejerce en aquel establecimiento, per­
mitiéndose únicamente la de carpinteria a mano, para la 
cual tiene la correspondiente licencia.

LICENCIAS VARIAS

COXCESIONKS

32 a 36. Conceder licencia a los señores que a coiili- 
nnación se expre.san, en vista de los favorables informes 
emitidos en los experiientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, ])ara los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican:
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A Friquey (S, A.), para fábrica de muebles metálicos, 
con varios elementos de trabajo, como ampliación, en la 
calle de Alejandro Ferrán, 8,

A D. Félix Herrero García, para almacén de maderas, 
como ampliación, en la calle de los Carvajales, 1.

A D. Manuel Castaño López, para fábrica de gaseosas 
y tapones “ Corona”, con varios elementos de trabajo, en 
la calle del Limón, 6.

A D. Gabriel Sierra Alcaide, para peluquería de seño­
ras en la calle de Tablada, 48, ya que se trata de un cambio 
de nombre.

A Laboratorios Lagar (S. A.), para laboratorio químico- 
farmacéutico, con varios elementos de trabajo, en la calle 
de Francisco Sil vela, 21.

DENEG.̂ CIONES

37. Denegar la licencia solicitada por D, Eustaquio del 
Cerro Benito para peluquería en la calle de la Vía, 37 
(Carabanchel), teniendo en cuenta que, según informa el 
Servicio de Arquitectura, el establecimiento similar más 
cercano, sito en el número 44 de la misma calle, se halla 
a 128 metros de distancia, inferior a la reglamentaria.

38. Denegar la licencia solicitada por D. Benito Pérez 
Carralera para venta de carne de ganado equino en el barrio 
de Carabanchel Bajo, teniendo en cuenta que, después de 
la anexión de dicho barrio, están cubiertos la totalidad de 
los despachos autorizados para dicha industria, uno por 
cada 100.000 habitantes, según orden del Ministerio de 
Agricultura de 8 de abril de 1946.

39. Denegar la licencia solicitada por doña Pilar Ga­
llego Pascual para venta de carne de ganado equino, sin 
indicación del despacho, teniendo en cuenta lo mismo que 
se indica para el anterior, y que, aun cuando fuera anulada 
la licencia mencionada por la interesada, existen muchas 
peticiones solicitadas con anterioridad, y por tanto, con 
derecho de prioridad.

40. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se in­
dica para los dos anteriores, la licencia solicitada por don 
Juan Aivarez Cannona para venta de carne de ganado 
equino en el barrio de la Prosperidad.

41. Denegar la licencia solicitada por D. Gregorio 
Montoro Conesa para venta de carne de ganado equino, 
sin indicación de emplazamiento, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los tres anteriores, y que, aun 
cuando fuera anulada la licencia mencionada por el intere­
sado, existen muchas peticiones solicitadas con anterioridad, 
y por tanto, con derecho de prioridad.

Gobierno interior y Personal

42. Jubilar al operario del Matadero D. Juan Ma­
nuel Bule Pérez, por haber cumplido la edad reglamenta­
ria el día 2 del pasado mes de septiembre y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 27 pesetas diarias, equivalente al 100 
por 100 del jornal de 27 pesetas que le sirve de regulador, 
jornal que se !e reconoce a estos efectos con carácter pro­
visional y a reserva de la rectificación oportuna cuando 
sea aplicado a los operarios del Matadero el reglamento de 
las industrias cárnicas y el sistema de cuatrienios progre­
sivos del 10 por 100; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del dia 3 del referido mes de sep­
tiembre, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria.

43. Jubilar al operario del Matadero D. Rogelio Sanz 
González, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
16 del pasado mes de septiembre y contar con svificientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una clasifica­
ción pasiva de 14,40 pesetas diarias, equivalente al 60 por 
100 del jornal de 24 pesetas que le sirve de regulador.

jornal que se le reconoce a estos efectos en los mismos 
términos que se indican para el anterior; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 17 
del referido mes de septiembre, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria.

44. Jubilar al operario de Obras Sanitarias D. Moisés 
Fernández Armada, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo, por haberlo así acordado la Comisión 
Aíunicipai Permanente en sesión de 22 del pasado mes de 
septiembre al resolver consulta formulada al efecto, y asig­
narle la pensión de 3.000 pesetas anuales que como míni­
ma establece el acuerdo de 29 de noviembre de 1945, por 
ser menor la pensión de retiro que por años de servicios 
y jornal por cuatrienios progresivos le corresponde; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a par­
tir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

45. Jubilar a D. Enrique Freire Piñeiro, operario del 
Servicio de Limpiezas, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, por haberlo así acordado la Co­
misión Municipal Permanente en sesión celebrada el día 
22 del pasado mes de septiemlíre al resolver la consulta 
formulada al efecto; asignar a dicho interesado la pensión 
de 3,000 pesetas anuales que como miníma establece el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945, por ser menor la 
pensión de retiro que por años de servicios y jornal por 
cuatrienios progresivos le corresponde, y disponer que di­
cha pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

46. Jubilar a D. Félix Robles Guerra, operario del 
Servicio de Limpiezas, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, por haberlo así acordado la Co­
misión Municipal Permanente en sesión celebrada el día 
22 del pasado mes de septiembre al resolver la consulta 
formulada al efecto; asignar a dicho interesado la pensión 
de 3.000 pesetas anuales que como mínima establece el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945, por ser menor la 
pensión de retiro que por años de servicios y jornal por 
cuatrienios progresivos le corresponde, y disponer que di­
cha pensión de retiro comience a percibirla a partir del dia 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

47. Jubilar a D. Pedro Martín Ahijado, operario del 
Servicio de Limpiezas, por imposibilidad tísica para el 
desempeño de su cargo, por haberío así acordado la Co­
misión Municipal Permanente en sesión celebrada el dia 
22 del pasado mes de septiembre al resolver la consulta 
formulada al efecto; asignar a dicho interesado la pensión 
de 3.000 pesetas anuales que como mínima establece el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945, por ser menor la 
pensión de retiro que por años de servicios y jornal por 
cuatrienios progresivos le corresponde, y disponer que di­
cha pensión de retiro comience a percibirla a partir deí día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

48. Jubilar a D. Victor Rodríguez Garda, operario 
de! Servicio de Limpiezas, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, por haberlo así acordado la Co­
misión Municipal Permanente en sesión celebrada el dia 
22 del pasado mes de septiembre al resolver la consulta 
formulada al efecto; asignar a dicho interesado la pensión 
de 3.000 pesetas anuales que como mínima establece el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945, por ser menor la 
pensión de retiro que por años de servicios y jornal por 
cuatrienios progresivos le corresponde, y disponer que di­
cha pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

49. Jubilar a D. Braulio Patricio Morales, operario 
del Servicio de Limpiezas, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, por haberlo así acordado la Co­
misión Municipal Permanente en sesión celebrada el día 
22 del pasado mes de septiembre al resolver la consulta
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formulada al efecto; asignar a dicho interesado la pensión 
de 3.000 pesetas anuales que como mínima establece el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945, por ser menor la 
pensión de retiro que por años de servicios le correspon­
de, y disponer que dicha pensión de retiro comience a 
percibirla a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

50. Jubilar a D, Cecilio Ortega del NuevOj operario 
del Servicio de Limpiezas, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, por haberlo así acordado la Co­
misión Municipal Permanente en sesión celebrada el dia 
22 del pasado mes de septiembre al resolver la consulta 
formulada al efecto; asignar a dicho interesado la pensión 
de 3.000 pesetas anuales que como mínima establece el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945, por ser menor la 
pensión de retiro que por años de servicios le correspon­
de, y disponer que dicha pensión de retiro comience a 
percibirla a partir del dia siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

51. Jubilar a D, Bonifacio Gil Gómez, operario del 
Servicio de Limpiezas, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, por haberlo asi acordado la Co­
misión Municipal Permanente en sesión celebrada el día 
22 del pasado mes de septiembre al resolver la consulta 
formulada al efecto; asignar a dicho interesado la pensión 
de 3,000 pesetas anuales que como mínima establece el 
acuerdo de 29 de noviembre de 1945, por ser menor la 
pensión de retiro que por años de servicios le correspon­
de, y disponer que dicha pensión de retiro comience a 
percibirla a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo,

52. Jubilar a D. José Rivera Sanz, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, por haberlo así acordado la Comisión 
Municipal Permanente en sesión celebrada el día 22 del 
pasado mes de septiembre al resolver la consulta formu­
lada al efecto; asignar a dicho interesado la pensión de
3.000 pesetas anuales que como mínima establece el acuer­
do de 29 de noviembre de 1945, por ser menor la pensión 
de retiro que por años de servicios le corresponde, y dis­
poner que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre,sente 
acuerdo,

53. Jubilar a D. Valentín Ortiz Carranza, operario del
Servicio de Limpiezas, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, por haberlo así acordado la Comisión 
Municipal Permanente en sesión celebrada el día 22 del 
pasado mes de septiembre al resolver la consulta íormnlada 
al efecto; asignar a dicho interesado la pensión de 3,000 pe­
setas anuales que como mínima establece el acuerdo de 
29 de noviembre de 1945, por ser menor la pensión de 
retiro que por años de servicios le corresponde, y dis­
poner que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo. ,

54. Jubilar a D. Antonio López Jiménez, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, por haberlo así acordado la 
Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el día 
22 del pasado mes de septiembre al resolver la consulta for­
mulada al efecto; asignar a dicho interesado la pensión de
3.000 pesetas anuales que como mínima establece el acuerdo
de 29 de noviembre de 1945, por ser menor la pensión de 
retiro que por años de servicios le corresponde, y deter­
minar que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.  ̂^

55. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo número 176 de 19 de noviem-

bre de 1948 del Ayuntamiento Pleno, del Vigilante de Arbi­
trios Di José Gascón Gómez de Villavedón, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, y con 
arreglo a la cual le corresponde el jornal de 17,50 pesetas 
desde el 5 de junio de 1948, fecha de la anexión a éste del 
Ayuntamiento de su procedencia; el de 19 pesetas desde 
el 15 de diciembre de 1949, por cumplimiento de nn cua­
trienio, y el de 19,40 pesetas desde el 1 de enero del co­
rriente año, por aplicación del régimen de cuatrienios pro- 
gre.sivos del 10 por 100; debiendo practicarse por la Intei- 
vención Municipal la liquidación de las diferencias a que 
pueda tener derecho, conforme a lo dispuesto en el aaierdo 
plenario mencionado. ^

56, Adoptar con caráctei' general la resolución que 
a continuación se expresa, con objeto de regular la posibi­
lidad en la concesión de permisos extraordinarios al per­
sonal temporero del impuesto de consumos y servicios de 
lujo, que por su especial situación no forma parte de las 
plantillas de la Administración municipal, y sólo de un 
modo accidental y transitorio esta adscrito a un determi­
nado servicio, y resolver en los términos que se indican la 
petición formulada por doña María Cruz Jimeno Her­
nández :  ̂ _

Primero, Las peticiones de permisos extraordinarios 
formuladas por el personal temporero adscrito al impuesto 
de consumos y servicios de lujo, traspasado por d  Minis­
terio de Hacienda al hacerse cargo este Ayuntamiento del 
referido impuesto, serán desestimadas por la Alcaldía Pre­
sidencia sin necesidad de someterlas a conocimiento de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, una vez que dicho 
personal no tiene regulado el derecho a la excedencia. Sola­
mente en casos excepcionales podrán concederse a los men­
cionados temporeros permisos con carácter gracioso por un 
plazo no superior a un año, y sin que cada interesado pueda 
gozar más de una vez dicho permiso ; y

Segundo. Conceder a doña María Cruz Jimeno Her­
nández, vistas las excepcionales circunstancias que en su 
caso concurren, un permiso de un año sin sueldo, trans­
currido el cual deberá reintegrarse al servicio activo ; supe­
ditado todo ello a la condición de que exista vacante y de 
que el Ayuntamiento continúe teniendo a su cargo la ges­
tión del impuesto de consumos y servicios de lujo,

57. Abonar a doña Antonia Tello Barena, como viuda 
del que fué operario de! Servicio de Limpiezas D, Ricardo 
Villalba Tola, en su propio derecho y en representación 
de su hijo menor de edad, llamado Ricardo, en vista de lo 
informado por el Servicio Contencioso y con arreglo a la 
liquidación practicada por la Intervención Municipal, la 
cantidad de 256,10 pesetas, importe de seis puntos del plus 
de cargas familiares del segundo trimestre del corriente año, 
cantidad que podrá ser satisfecha con cargo a la partida 483 
del vigente presupuesto.

58. Abonar directamente al Agente del Cuerpo de Po­
licía Urbana D. Antonio Vargas Bosch, de conformidad 
con lo informado por la Inter\'ención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones sociales, como beneficiario de fami­
lia numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa 1. ,̂ por rentas de trabajo, corres­
pondiente a los emolumentos que por todos conceptos per­
cibe del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de agosto 
último, en armonía con lo establecido en el apartado a) del 
artículo 7,° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a las familias numerosas; concediéndosele este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de la documentación aportada por el interesado, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio in­
dicadas.
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Cultura e iniormación

59. Conceder un premio de 1.000 pesetas a la Asocia­
ción de Pintores y Escultores, con destino a su XXIV Sa­
lón de Otoño y con cargo al crédito consignado en la par­
tida 590 del vigente presupuesto.

A D I C I O N  *

Asunto ai despacho de oficio

60. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se celebre una recepción en honor de 
las numerosas personalidades españolas y extranjeras que 
asisten al XVI Congreso de la Confederación Internacional 
de Sociedades de Autores y Compositores, que actualmente 
tiene lugar en Madrid, y disponer que el gasto que con tal 
motivo se origine sea cargo a la partida 46 del vigente 
presupuesto,

Hadeiida

61. Aprobar, en armonía con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 136 
pesetas, con destino a realizar el pago de dos suscripciones 
para los Internados Palacio Váleles y Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma de la revista Alfa, del Frente de 
Juventudes; debiendo .ser cargo dicha suma al crédito con­
signado en la partida 524 del vigente presupuesto.

62. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
34,296,96 pesetas, con destino a satisfacer al personal de 
los Ayuntamientos anexionados de Chamartín de la Rosa 
y Carabancheles que figuran relacionados en el expediente 
las diferencias que les corresponde percibir con arreglo 
a su nueva situación económicoadministrativa; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y a la 
partida 481 del vigente presupuesto.

63. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
555,50 pesetas, con destino a abonar al operario jubilado 
de Parques y Jardines D, José Tapia Castañeda las dife­
rencias de jornal devengadas en activo por vencimiento 
de un cuatrienio; debiendo ser cargo dicha .suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas y a la.s partidas 687 y 481 del vigente 
presupuesto, en la proporción de 330, 102,50 y 123 pese­
tas, respectivamente.

64. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
105 pesetas, con destino a abonar a D. Francisco Gonzá­
lez Colomer, operario que fué del Servicio de Parques y 
Jardines, dado de baja por incapacidad física, el importe 
de una semana de despido; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto.

65. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
141,33 pesetas, con destino a abonar a doña Leocadia Al­
varez Montoya, como viuda del que fué operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Jorge Jiménez Rodríguez, la parte 
proporciona! de las pagas extraordinarias de octubre y 
Navidad del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas y a la partida 481 del vi­
gente presupuesto, en la proporción de 56,32 y 8.5,01 pe­
setas, respectivamente.

66. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1,624,79 peseta.s, con destino a abonar a doña Alberta Re­

cio Herradón, como hermana del que fué operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado, D. Julián Recio Her ra­
dón, el importe de diez días de pensión y las diferencias 
de la misma y pagas extraordinarias desde el 1 de julio 

-a! 1 de diciembre del pasado año; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas y a la partida 481 
del vigente presupuesto.

67. Aprobar varías certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada 
uno de ellos se determinan, con cargo a la oportuna par­
tida presupuestaria, de las cantidades que han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos.

68. Aprobar, teniendo en cuenta la propuesta formu­
lada por la Delegación de Tráfico urbano y io informado 
por la Intervención Municipal, un gasto de 12.000 pesetas, 
con destino a sufragar los de manutención del personal de 
la Brigada de Circulación que ha de prestar servicios extra­
ordinarios con motivo de las festividades de los Caídos 
y de Todos los Santos y Difuntos; debiendo ser cargo dicha 
suma al capítulo de imprevistos del vigente presupuesto.

69. Disponer la exención de pago de derechos por 
obras y vallas a favor de D. Víctor Esteban Golderos, 
correspondientes a la finca de su propiedad sita en ía 
calle de Santa Aurea, 60, en atención a su escasa capacidad 
económica y ser realizada por el mismo, con la ayuda de 
sus hijos, para utilizarla como vivienda familiar, por lo 
que concurre, además, el ínteres público, y en su conse­
cuencia, la baja en la matrícula correspojjdiente, con efec­
tos desde la fecha en que el alta tuvo lugar, y retirada 
y anulación de cuantos recibos existan pendientes de pago; 
todo ello sin perjuicio de seguir las actuaciones encaminadas 
a la devolución de las cantidades que indebidamente hubiera 
podido satisfacer,

70. Disponer, de conformidad con io informado tanto 
por ia Administración de Rentas como por la Interven­
ción, en aíilicación de la base novena de la Ordenanza 
reguladora, exención de derechos por vallas a favor de don 
Diego Pérez Gómez, como Gerente de Motrandi (S. L.), 
en relación con la finca de su propiedad sita en la prolon­
gación de la calle de Tomás Bretón, ya que dicha calle 
carece de servicios de urbanización, y en su consecuencia, 
la baja en matrícula con efectos desde la fecha que el alta 
tuvo lugar, así como la retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago; todo ello sin perjuicio de 
proseguir con posterioridad las actuaciones encaminadas 
a la devolución de las cantidades que resulten indebida­
mente satisíedias.

71. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de tos Servicios Técnicos, por la 
Administración de Rentas y por la Intervención, y en apli­
cación de la base novena de la Ordenanza reguladora, exen­
ción de derechos por \'allas a favor de D, Eulogio Gil Gon­
zález en relación con la finca de su propiedad sita en ia 
calle de la Laguna, 9 (Carabanchel Bajo), ya que dicha 
calle carece de servidos de urbanización; debiendo, en su 
consecuencia, darse de baja en matrícula la inscripción 
figurada a nombre de! interesado por la expresada finca, 
con efectos desde la fecha que el alta tuvo lugar, y retirarse 
de! cobro y anularse los recibos pendientes de pago; todo 
ello sin perjuicio de que se prosigan con posterioridad las 
actuaciones encaminadas a la devolución de las cantidades 
indebidamente satisfechas.

72. Conceder a doña Petra Carazo Moral, en aplica­
ción del apartado li) de la regla tercera de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, exención de derechos en la licencia 
de apertura solicitada para frutería y cacharrería en la



1
768 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

calle del Alcalde Sainz de Baranda, 28, ya que se trata 
de iin cambio de nombre por fallecimiento de su esposo, 
anterior industrial.

73. Conceder a doña Ana Gibert Ala vedrà, en apli­
cación del apartado li ) de la regla tercera de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio, la exención de derechos solicitada 
en la licencia de apertura de su establecimiento dedicado 
a la venta de maquinaria en la calle de Genova, 12, ya que 
se trata de un cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial.

74. Conceder a doña Ana Rubio Rufo, en aplicación 
del apartado li) de la regla tercera de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio, la exención de derechos solicitada en 
la licencia de apertura de su establecimiento dedicado a la 
venta de carbones en la calle de Ciudad Real, 18, ya que 
se trata de un cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo, anterior industrial.

75. Conceder a D. Francisco Fernández Sellés, visto 
lo establecido en la regla tercera, apartado f),  de la Orde­
nanza reguladora, exención de derechos en la licencia de 
apertura de un local cerrado para guardar útiles de trabajo 
en la calle de San Dimas, 10, teniendo en cuenta el destino 
del mismo; debiendo, por consiguiente, si el documento se 
expide, serlo libre de derechos.

76. Conceder a D. Mariano Trías Isasmendi, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado f) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para almacén de materiales de 
construcción en la calle de Luis Cabrera, 33, en atención 
a tratarse de un local ceri-ado y dado el destino del mismo, 
que ha sido debidamente comprobado por la Inspección 
de Rentas.

77. Disponer, con motivo del escrito íonmdado por 
D. José Canellas Maxenchs, como Director gerente de la 
Sociedad anónima Refinería de Petróleos de Escoinbre- 
ras, interesando, dada su condición de Empresa de interés 
nacional y lo determinado en el decreto de creación de 
28 de abril de 1949, en su articulo 5.°, párrafo segundo 
del apartado c), que se le conceda la bonificación del 50 
por 100 en los derechos que ha de satisfacer por licencia 
de apertura de sus oficinas, sitas en la carrera de San Je­
rónimo, 19, teniendo en cuenta que el concepto genérico 
de exacciones abarca tanto a los impuestos y arbitrios como 
al resto de la imposición municipal, aun cuando tenga la 
consideración de derechos y tasas; debiendo, en su virtud, 
bonificarse los referidos derechos.

78. Adoptar, teniendo en cuenta las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, los acuerdos que a continuación 
se expresan, con motivo de escrito presentado por Iceberg 
(Sociedad anónima') recurriendo contra el acta levantada 
por la Inspección de Rentas para la exacción de derechos 
por licencia de apertura de su fábrica de hielo establecida 
en la calle de Juan de Vera, sin número, por estimar que 
la acción iniciada por dicha acta es improcedente, en cuan­
to que el ejercicio industrial uo había comenzado cuando 
la invitación se practicó, no debiendo, por tanto, satisfacer 
los derechos con recargo, por atribuida a acción inspectora, 
V si que se le practique nueva liquidación, dada la indicada 
circunstancia :

Primero. La anulación del acta de la Inspección de 
Rentas número 6.206.

Segundo. One los derechos satisfechos en virtud de 
ella se consideren sati.sfeclios como debidos a petición es- 
]ioiitánea, calificando así la solicitud contenida en la ins­
tancia de 7 de marzo del corriente año.

Tercero. Que la liquidación complementaria que se 
gire tenga en cuenta, a efectos de deducir de ella, la can­
tidad que por recargos se satisfizo por la Sociedad, en 
cuanto se atribuyó a acción inspectora el cobro realizado.

Cuarto. One el premio percibido por los señores Tus-

pectores actuantes sea reintegrado a arcas municipales, 
para la correspondiente compensación.

Quinto. Que se retire del cobro y se solicite de baja, 
anulándose, el recibo número 95, cargado a la Agencia 
Ejecutiva de la Cuarta Zona, en cuanto es efecto del acta 
que se propone anular.

Sexto. Que la liquidación definitiva que haya de prac­
ticarse por Intervención se deducirá, bien el pago com­
plementario o lo ya satisfecho, o la cantidad que por ex­
ceso se baya pagado, de modo que pueda llevarse a cabo 
la devolución de tal exceso; y

Séptimo. Que continúen luego las actuaciones, a efec­
tos de expedición de licencia, si procede, a nombre de Ice­
berg (S. A.), con la bonificación correspondiente a cambio 
de nombre, ya manifiesto en lo actuado, en cuanto el ce­
dente, D. Antonio Pérez Secilla, tiene en trámite de con­
cesión el documento a su nombre, y la variación de contri­
bución entre él, como baja, y la Sociedad, como continua­
dora, fué simultánea.

79. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, teniendo en cuenta lo establecido en la base 17 de 
la Ordenanza de exacciones número 35, asi como en el ar­
tículo 5,° de la base 7.^ del contrato celebrado entre el 
Estado V dicha Compañía, formalizado en escritura pública 
de 21 de diciembre de 1946, licencia gratuita de libre circu­
lación para siete bicicletas al servicio de la expresada Com­
pañía.

80. Disponer, con motivo de e.scrito formulado por 
D. Pedro San Basilio Llaca, como Gerente de la Sociedad 
anónima Trema-Osnur, interesando conocer si la licencia 
de apertura que posee para su establecimiento de exposición 
y venta de automóviles en la calle de Villanueva, 38, le 
seria válida cuando, al término de las obras que piensan 
realizar, se reintegraran al mismo, contando con tiue ten­
drán una duración de seis meses, durante cuyo tiempo se 
establecerán con carácter provisional en la calle de Núñez 
de Balboa, 29 duplicado, o, por el contrario, tendrán que 
proveerse de nueva licencia de apertura, que, teniendo en 
cuenta en primer lugar que el traslado de uno a otro local 
no tiene carácter forzoso, no puede concederse exención 
para la instalación posible en la calle de Núñez de Balboa, 
y por tanto, el documento que para este local se expidiera 
habría de serlo con el pago de los derechos naturales corres­
pondientes; debiendo, en ciianto a la validez de la licencia 
para el local que boy ocupan, notificarse a la Sociedad que 
si el periodo de tiempo que el ejercicio de la industria está 
interrumpido es siqjerior a seis meses, por aplicación de lo 
establecido en la regla 11 de la Ordenanza correspondiente, 
la licencia ha de considerarse caducada, y si. por el contra­
rio, la interrupción no llega a consumir dicho jdazó de seis 
meses, la licencia actual conservará su plena vigencia,

81. Disponer el alta en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas y similares del establecimiento 
situado en la calle de la Arganzuela, 21, propiedad de don 
Conrado Antón Díaz, por la cuota anual de 7.034.40 pese­
tas, neta para el Ayuntamiento, y con efectos desde el 1 de 
enero del corriente año.

82. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio de ultramarinos para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento denomi­
nado El Arco Iris, sito en la calle de las Huertas, 41, con 
efectos de.sde el .30 de junio de 1949: la baja también en el 
de comestibles del establecimiento sito en la calle de la 
Ventosa, 12, propiedad de D. Valeriano Rodríguez, con 
efectos desde el 30 de abril de referido año, con la consi­
guiente rebaja del importe de sus cuotas a los efectos de 
liquidación de concierto, y los cambios de nomln'e en el de 
ultramarinos del sito en la calle de Guzmán el Bueno, 9, 
de D, Telesforo Lapeña, a favor de su hijo D, Rafael,
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desde el I de junio del corriente ano, por la cuota anual 
de 3,I6d,S0 pesetas, y el de la calle de las Fuentes, 12, 
transferido por D. Ignacio Blázc[uez a D, José Romo Ra­
mos, con efectos desde el 1 de octubre de 1949, por la 
cuota anual de 3.475 pesetas, y en el de comestibles el sito 
en la calle de Malasaña, 29, de D, Víctor Díaz, a D. Pau­
lino Fernández Garcia, por la cuota anual de 826,90 pese­
tas ; debiendo tener presentes la Inspección estas variacio- 
ne.s por si se efectuaran reformas o transformaciones que 
pudieren alterar el volumen de ventas.

83. Aprobar la liquidación, que figura en el expediente, 
correspondiente a la cuenta de concierto con el gremio fis­
cal de sidras por mayor por el año 1949, relativa al Íin- 
])uesío sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, y de cuya liquidación re­
sulta una cuota para el año actual de 5.466.702,60 pesetas, 
a reserva de la aprobación de las bajas correspondientes a 
los establecimientos situados eu las calles de Espoz y Mina, 
número 28; Serrano, 98; Valderribas, 39, y Cea Bermú- 
dez, 22, que se bailan en tramitación.

84. Aprobar la liquidación, que figura en el expediente, 
correspondiente a la cuenta de concierto con el gremio 
fiscal de restaurantes económicos por el año 1949, relativa 
al impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, y de cuya liquidación 
resulta una diferencia a favor del expresado gremio de 
12.915,17 ]3esetas, quedando determinada la cuota inicial 
para el año actual en la cifra de 1.194.001.94 pesetas, una 
vez efectuadas las deducciones por altas y  bajas.

85. Celebrar con D. Máximo Izipiierdo Vbeario, pro­
pietario de la confitería situada en la plaza de Tirso de 
Molina, 14, nuevo concierto para e! pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo en la cifra anual de 33.500 pe­
setas, j)agadera en dozavas partes, con vigencia desde eí 
1 de octubre de 1950 hasta e! 30 de septiembre de 1952, 
comprendiendo el epígrafe 1,“ de la Ordenanza de exaccio­
nes número 41, y con la consiguiente presentación de ga­
rantía por el importe de una mensualidad.

86. Devolver al señor Presidente de la Cooperativa de 
Autotaxis de Madrid las cuotas del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo referentes al taxímetro matrícula 
SE-9055, propiedad de D. Francisco Martín Garcift, con­
certado con aquélla y correspondientes a los meses de octu­
bre, noviembre y diciembre de 1949, teniendo en cuenta 
que se ha demostrado docunientalmente que el indicado 
vehículo no prestó servicio juiblíco durante el mencionado 
período de tiempo.

87. Incluir en el concierto vigente con el gremio fiscal 
de tabernas para el jiago del imiaiesto sobre consumos y 
servicios de Injo y deí arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, en vista de lo manifestado por el Sindico 
Presidente del citado gremio, y de los distintos informes 
obrantes en el expediente, la .situada en la calle de Don 
líamón de la Cruz, 46, propiedad de D. Francisco Gar­
cía Kuiz, por la cuota anual neta para el Ayuntamiento 
de 7,488 pesetas, y con efectos a partir de! 1 de julio del 
corriente año.

88. Celeltrar con la Tenencia de Alcalclia de la Ter­
cera Zona un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo jtor el festival que, organi­
zado ])or dicha Tenencia de Alcaldía, lia tenido lugar el 
día 14 del corriente mes en la sala de fiestas Teyma, .se­
ñalándose a tal fin la cantidad de 50 jiesetas, teniendo en 
cuenta cpie los beneficios obtenidos se destinan íntegra­
mente a favorecer a los enfermo.s pobres y jiersonas nece­
sitadas del distrito.

89. Disponer, visto el escrito formulado por D, Fer­
nando Palazuelo Giiri interesando se le devuelva el inqiorte 
de las eoiUribucioncs esjieciales satisíecbas por la finca 
número 19 de la calle de Canarias ]xir las obras de reno­

vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, fundado en venir satisfaciendo el 
indicado inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, que, visto lo dispuesto eii el decreto de 
25 de enero de 1946, se desestime, con las advertencias 
legales correspondientes, el referido escrito, teniendo en 
cuenta que las obras causantes de la exacción fueron eje­
cutadas en 1944, y ]Jor tanto, al amparo de los preceptos 
del Estatuto Municipal y Ordenanza correspondientes al 
citado ejercicio económico, en virtud de los cuales sólo 
se otorgan tales beneficios de exención de pago cuando 
las obras o servicios para que se exigen dichas contribu­
ciones especiales son de primera instalación, circunstancia 
que lio concurre en el presente caso, ya que son de reno­
vación de las existentes; advirtiéndose, por otra parte, lo 
dispuesto en el artículo 40 del reglamento de Hacienda 
municipal, que determina que estarán sujetas al pago de 
tales contribuciones especiales todas las obras que se eje­
cuten en la zona del Ensanche no comprendidas en el ar­
tículo citado en primer lugar, y en último término, lo dis- 
iniesto en la Ordenanza reguladora de tal exacción, en 
congruencia con lo determinado en el decreto ordenador 
provisional de las Haciendas locales, en el sentido de que 
los beneficios de éste no son aplicables cuando las obras 
de renovación hayan sido efectuadas con anterioridad a 
dicha disposición y ejecutadas con cargo a presupuestos 
y fórmulas económicas aprobados por el Ayuntamiento y 
la Superioridad con anterioridad a la vigencia de aquélla, 
lo cual concurre eu la exacción cuya devolución se solicita.

90. Disponer, en vista de la comprobación efectuada 
por la Sección de Estadística Municipal y demás antece­
dentes obrantes en el expediente, quede sin efecto la re­
lación de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 15 
de octubre de 1948, a efectos de aplicación de las contri­
buciones especiales pertinentes, motivadas por las obras 
dé renovación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en el paseo de las Delicias y otras, com­
prendidas en el expediente, con cargo al presupuesto de 
1941, y en sn lugar declarar válida la efectuada por el 
Negociado correspondiente en 20 de septiembre último, 
correctora de los errores observados en aquélla, y deses­
timar, teniendo en cuenta los informes de la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, Sección de Estadística 
y Servicio Contencioso, las reclamaciones formuladas por 
D. Jesús Palomino Gómez, D. Julio Rodríguez García, 
D, Gaspar García de Biezma. D, Salustiano Martínez Asen- 
sí, D, Mariano Miranda Miguel y D. Guillermo Vázquez 
Rodríguez solicitando exención de pago de las cuotas co­
rrespondientes a las fincas números 11, 9, 104. 33, 23 y 
15 (leí paseo de las Delicias, >■ de la número 2 de la plaza 
de la Reata María ,‘\na de Jesús, fundados en que tales 
inmuebles vienen satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su respectiva coníribnción urbana, como enclavados 
en la zona del Ensanche, ya que las obras objeto de apli­
cación de las contribuciones especiales que nos ocupan 
son de renovación, ejecutadas: las comprendidas de la pla­
za de la Beata María Ana de Jesús a Legazpi y de la 
plaza de Lúea de 1’ena a la de la Beata María Ana de 
Jesús, el año 1944, y de ¡a glorieta de Atocha (boy plaza 
del Emperador Carlos a la de Lúea de Tena, en 1946, 
todas ellas con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, 
cuya correspondiente Ordenanza y presupuesto se bailan 
regulados por el Estatuto Municipal, en cuyo artículo 352 
únicamente están exentos del pago de estas contribuciones 
los edificios sitos en la zona del Ensanche (jue satisfacen 
el recargo invocado por las oi)ras taxativamente enumera­
das en aquél, entre la.s que uo figuran ni las de tuberías 
ni bocas de riego que nos octqian; asÍmÍ.smo desestimar la 
exención de pago de la cuota solicitada por D, José Ufaría
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Massi, en nombre del Banco de la Construcción (S, A.), 
por las señaladas a la finca número 156 del referido paseo 
de las Delicias, fundados en la legislación de casas baratas, 
ya que se ba de advertir que las contribuciones especiales 
para obras o instalaciones de servicios no tienen el carácter 
fiscal de las contribuciones, impuestos o arbitrios a que se 
refiere la citada legislación, así como también la formulada 
por doña Julia Ruiz Villarejo por la correspondiente a la 
finca número 9 de la plaza de Lúea de Tena, en la que 
alega que tal contribución debe ser satisfecha por las Com­
pañías de seguros, según previene el apartado d) del ar­
tículo 45 del decreto de 25 de enero de 1946 sobre Ha­
ciendas locales, una vez que no son de aplicación al caso 
los preceptos que invoca la reclamante, y haberse ajustado 
d  Ayuntamiento a los que regulan la exacción impugnada.

91. Disponer, con motivo de las reclamaciones formu­
ladas por los diferentes propietarios y causas que a con­
tinuación se detallan, en relación con las contribuciones 
especiales motivadas por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Modesto L afu en te, lo que a continuación se determina:

Primero. Desestimar las petidones de exención de 
pago de las cuotas correspondientes a las fincas números 62 
y 70 de la citada calle, formuladas por D. Miguel Agustí 
El güero y D. Félix G randa Buylla, fundadas en que dichos 
inmuebles se encuentran incluidos en los accesos a los nue­
vos Ministerios, dependientes de la Comisaría Urbana de 
Madrid, ya que, tanto el Estatuto Municipal como el de­
creto de 25 de enero de 1946, y en su armonía la Orde­
nanza correspondiente, determinan que son de aplicación 
las contribuciones especiales impugnadas cuando se ejecu­
ten obras que beneficien de un modo especial a señalados 
bienes, cuyos propietarios son los obligados al pago, y ade­
más, el artículo 14 del decreto de 1 de marzo de 1946 sobre 
la relación urbana de Madrid, determina que todas la,s 
zonas declaradas urbanizables quedan sometidas a la im­
posición de las citádas contribuciones.

Segundo. Asimismo desestimar la petición formulada 
por doña Antonia Lanzos de Andrés de que se le exima 
del pago por las correspondientes a la finca número 60 de 
la referida vía pública por las obras enumeradas, fundán­
dose en apreciaciones personales, fuera de todo orden legal, 
rectificación de la medida señalada al inmueble, y por úl­
timo, fraccionamiento de pago de la cuota correspondiente, 
ya que, en cuanto al primer extremo, el Ayuntamiento se 
encuentra obligado a la imposición de tales contribuciones; 
por lo que se refiere al segundo, es de advertir que por la 
Sección de Estadística se confirma que la medida del expre­
sado inmueble es exacta a la que ha servido de base para el 
señalamiento de las cuotas, y por lo que se refiere al frac­
cionamiento de pago, por la citada señora ha renunciado 
por comparecencia suscrita en el expediente.

Tercero. Dejar sin efecto la asignación y cuota de la 
finca número 55, hecha a favor de D, Germán Damiá 
Alvarado, y en su lugar lo sea a nombre de D. Ezequiel 
de Pablo Pérez, propietario de la citada finca al ajecutarse 
las obras causantes de la exacción reclamada.

Cuarto. Desestimar la exención de pago solicitada por 
D. Félix Granda Buylla, Director de Talleres de Arte (So­
ciedad anónima), y por D. Rafael Mas Valle, de las cuotas 
asignadas a las fincas números 70 y 61 de la referida calle, 
fundados en venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, como enclava­
dos en la zona del Ensanche, una vez que las obras causan­
tes de la exacción han sido de renovación, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1941, cuyas fórmulas eco­
nómicas fueron establecidas al amparo de los preceptos del 
Estatuto Municipal, por lo cual el apartado d) de la letra B 
de la regla 5.^ de la Ordenanza no concede tales beneficios 
cuando ias obras de renovación han sido llevadas a cabo

con cargo a presupuesto y fórmulas aprobados por eí Ayun­
tamiento con anterioridad a la vigencia del decreto de 25 
de enero de 1946, ordenador provisional de las Haciendas 
locales; y

Quinto, Disponer, con motivo de la solicitud formu­
lada por D. Rafael Mas Valle respecto al fraccionamiento 
de pago de las cuotas asignadas a su repetida finca, que 
no existe inconveniente, siempre y cuando dicho fraccio­
namiento se haga con arreglo a las normas y acuerdos 
adoptados sobre tales concesiones.

92. Disponer, vistos los escritos formulados por don 
Dionisio Jiménez Zueco interesando exención del pago de 
las contribuciones especiales correspondientes a la finca 
número 5 de la calle de las Delicias, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha via pública, fundado en venir satisfaciendo 
el expresado inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, que se desestime, con las adverten­
cias legales de rigor, la aludida reclamación, ya que las 
obras causantes de la exacción impugnada son de reno­
vación, ejecutadas en julio de 1945, y por tanto, al amparo 
de los preceptos del Estatuto Municipal y de la Ordenanza 
reguladora en aquel ejercicio económico de las precitadas 
contribuciones especiales, los cuales sólo otorgan los bene­
ficios de exención de pago reclamados cuando ias obras 
o servicios son de primera instalación; pero no en las de 
renovación, como en el caso de que se trata,

93. Acatar y cumplir un fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la Provincia, fecha 9 de septiembre 
de 1947, dictado en la reclamación promovida ante dicho 
Tribunal por sor Concepción Arias de la Cueva, como 
Priora del Instituto de Religiosas Dominicas de la Anun- 
ciata, contra la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 83 de la calle de Serrano, 
propiedad de dicha Comunidad, motivadas por las obras 
de renovación del pavimento ejecutadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública; y por cuyo fallo, esti­
mando la referida reclamación, se declaran prescritas ias 
cuotas que por el indicado concepto han sido exigidas a 
dicho Instituto; debiendo, en virtud del expresado fallo, 
declararse nulo y sin ningún valor ni efecto el recibo nú­
mero 4 de la Administración de Rentas por tales concepto 
y causa, y por un importe de 1.475,94 pesetas, expedido 
a nombre de Religiosas Dominicas, y redamarse su devo­
lución a la Agencia Ejecutiva municipal que lo mantenga 
en su poder.

94. Desestimar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, la exención de pago solicitada por 
doña María Vázquez de la Calle de las contribuciones es­
peciales correspondientes a las fincas números 24 y 25 de 
la calle del Doctor Gástelo, motivadas por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, ya que en el contrato invocado por dicha 
señora no consta ninguna exención de pago de tributos de 
carácter municipal, y en cuanto a la circunstancia de encon­
trarse enclavados dichos inmuebles en zona del Ensanche, 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, es preciso tener en cuenta que tales obras fueron 
ejecutadas con cargo al presupuesto extraordinario de 1941, 
y por tanto, de aplicación el apartado b) de la regla sexta 
de la Ordenanza correspondiente, en ^urtud de la cual los 
beneficios de exención de pago de contribuciones especiales 
a las fincas del Ensanche, a que ahide el artículo 44 del 
decreto ríe 25 de enero de 1946, no han de tener efecto 
en las obras de renovación ejecutadas con cargo a pro­
yectos cuyos presupuestos o fórmulas económicas hayan 
sido aprobados con anterioridad a la vigencia de dicho 
decreto, lo cual concurre en el caso de que se trata, y cuyo 
beneficio de exención en tal clase de obras no autorizó el 
Estatuto Municipal de 1924, regulador de tales extremos.
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95. Desestimar el escrito promovido por doña María 
del Amor Fernández de Velasco interesando revisión de 
las contribuciones especiales correspondientes a las fincas 
de su propiedad números 57 y 59 del paseo de la Eispe- 
ranza, motivadas por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada via pública, 
fundada en considerar abusi\'o el tanto por ciento aplicado 
y haber satisfecho determinadas cantidades por licencia 
para obras de un paso de carruajes en uno de dichos in­
muebles, teniendo en cuenta rjue, según los antecedentes 
e iníomies obrantes en el expediente, resulta que los por­
centajes aplicados son los previstos en la correspondiente 
Ordenanza reguladora de la exacción de que se trata, y que 
las cantidades satisfechas por la interesada lo fueron en 
concepto de licencia para las obras, pero no en pago de! 
coste de su ejecución, que anticipó el Ayuntamiento a re­
serva, como es consiguiente, de reintegrarse de la cantidad 
pertinente mediante la aplicación de la contribución espe­
cial impugnada.

96, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo de los escritos promovidos por D. An­
drés Pérez Peinado, D, Tomás Palazuelo García, don 
Gainalie! Martínez Alvarez )■ D. Tomás García Contento 
interesando exención del pago de las contribuciones espe­
ciales motivadas por las obras de renovación de pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de 
las Delicias y plaza de Lúea de Tena, correspondientes a 
las fincas números 8, 10 y 7 de la expresada plaza, funda­
dos en venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 
4 por 100 sobre su respectiva contribución urbana como en­
clavados en la zona del Ensanche, aduciéndose además por 
el señor Martínez Alvarez error en la medición de la finca 
número 7 y omisión de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 37 del decreto de 25 de enero de 1946, y por el 
señor García Contento ser una misma finca la número 7 de 
dicha plaza y la 53 del paseo de las Delicias, sin entrada 
por c.sta última; por D. Antonio Ruiz Santamaría, en 
nombre de doña María de la Paz Africa, y de D. Vicente 
García Fernández, propietarios de la finca número 3 de la 
expresada plaza, interesando la exención del pago, ale­
gando la inobservancia del párrafo .segundo del artículo 37 
del mencionado decreto, y que las cuotas se pongan a nom­
bre de dichos dueños, cuya primera invocación se formula 
igualmente por Editorial Reus (S, A.), propietaria de la 
finca número 11 de! paseo de las Delicias, y por D. Mateo 
Rivera Fernández, impugnando las cuotas fijadas a la finca 
número 48 del paseo de las Delicias y 40 de la calle de 
Tarragona, alegando no haberse descontado el valor de 
los materiales aprovechados, puesto cpie se trata de obras 
de renovación, y otras apreciaciones sobre el ancho de la 
acera de dicho inmueble;

Primero. Desestimar las exenciones de pago interesa­
das por los señores Pérez Peinado, Palazuelo García. Mar­
tínez Alvarez, Ruiz Santamaría y D. José TApez, Subdi­
rector de Editorial Reus (S. A.), para las fincas números 
8, 10, 7 y 3 de la plaza de Lúea de Tena y 11 del paseo 
de las Delicias, respectivamente, y por D, Tomás García 
para la referida finca número 7, ya que habiendo sido co­
menzadas las obras causantes de la exacción en 3 de sep­
tiembre de 1945, según la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1945, con su correspondiente Ordenanza regid ador a de 
la aplicación de dichas contrihucioues especiales, sujeto 
todo ello a los preceptos del Estatuto Municipal y sus re­
glamentos vigentes a la sazón, en cuyo artículo 359 de 
aquél se determina que tales beneficios de exención de 
pago por la causa alegada sólo alcanza a las primeras obras 
o instalaciones de servidos, y no a las de renovación, que 
son las de que se trata, no es. por tales razones, aplicable 
el decreto que ,se alega por los reclamantes, habiendo sido

corregido, por otra parte, el error de medición de la finca 
número 7 de la mencionada plaza, y en su armonía, las 
cuotas a que se refería la primitiva redamación del in­
teresado.

Segundo. Desestimar igualmente la redamación de 
D. Mateo Rivera Fernández, por cuanto las obras bene­
ficiaron al inmueble número 48 del paseo de las Delicias, 
con vuelta al número 40 de la calle de Tarragona, por am­
bas vías públicas, a las cuales tiene fachada en la longitud 
tenida en cuenta para el reparto, siendo independiente que 
la expresada finca tenga su entrada por una sola de ellas, 
habiéndose atenido el A)'uníamiento al efectuar la aplica­
ción y reparto de la exacción a los preceptos legales en 
vigor y plano de las obras unido al expediente, observán­
dose en la liquidación practicada por la Inspección de los 
Servidos Técnicos a efectos de la aludida distribución de 
cuotas, obrante en el mismo, el descuentp en el coste de 
aquéllas del valor de los materiales aprovechados; y

Tercero, Desestimar, por último, y como ampliación 
de los razonamientos expuestos, la reclamación formulada 
por D. José López, Subdirector de Editorial Reus (S. A.), 
afecta a la finca número 11 de la plaza de Lúea de Tena, 
ya que el pertinente escrito ha sido formulado fuera del 
plazo señalado ai efecto; debiendo quedar sin efecto el 
nombre de D. Federico García Arrazola como propietario 
de la finca número 3 de la plaza de Lúea de Tena, que es 
sustituido íwr el de doña María de la Paz .Africa y otro 
a los mismos efectos.

97. Conceder a D. Sabas Charro, en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado f) de la letra R, regla quinta de 
la Ordenanza correspondiente, en relación con el párrafo 
segundo del artículo 166 del decreto de 25 de enero de 1946, 
la exención del pago de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 1 de la plaza de Salamanca, 
motivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, ya que el expre­
sado inmueble viene tribulando con el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana con anterioridad al período 
de ejecución de las obras causantes de la exacción, conti­
nuando hasta el mes de diciembre de 1959, y que las obras 
lian tenido efecto en octubre de 1947; debiendo tenerse 
presente por la Intervención Municipal lo dispuesto en la 
regla sexta, letra C, tle la referida Ordenanza, y devolverse 
al interesado, o persona que legalmeiite le represente, como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso, la cantidad de 2,580,15 pesetas, satisfecha 
por aquél al .Ayuntamiento por el concepto indicado, me­
diante recibo número 833, expedido por la Administración 
de Rentas en 6 de agosto de 1949.

98. Quedar enterada, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, del fallo del Tribunal Econó- 
micoadniinistrativo de la Provincia, fecha 15 de noviembre 
de 1949, desestiinatorio de la reclamación promovifla ante 
el mismo por D. Juan Gómez Acebo Modet contra la exac­
ción de contribuciones especiales correspondientes a la finca 
número 5 de la plaza de Salamanca, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas en la expresada 
i-ía pública por el .Ayuntamiento, quedando, en su conse­
cuencia, subsistente el acto administrativo reclamado, y 
por tanto, la exacción señalada al inmueble de que se trata.

99. Conceder a D. Eduardo García Serrano, teniendo 
en cuenta lo infomiado tanto por el Servicio Contencioso 
como por la Intervención Municipal, y en aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del articulo 166 del decreto 
de 25 de enero de 1946, la exención del pago de la aiota 
de 5.045,47 pesetas que en concepto de contribuciones espe­
ciales ha sido asignada a la finca número 24 de la calle 
del General Alvarez de Castro por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la referida 
vía pública, ya que el expresado inmueble viene tributando



772 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

con el recargo del 4 por 100 soljre su contribución urbana 
desde antes de acordarse la ejecución de las obras causan­
tes de la exacción basta el 31 de diciembre de 1959, eii 
que tenninará tal obligación de pago, y que las obras han 
tenido efecto en 1946; debiendo, por tanto, anularse el 
recibo que a tal fin haya sido expedido por la Administra­
ción de Rentas, que lo reclamará de baja a la oficina en 
que se encuentre, y tenerse en cuenta por la Intervendón 
Municipal lo dispuesto en el apartado cj de la regla sexta 
de la Ordenanza de aplicación al caso.

100. Facultar al señor Depositario de fondos muni­
cipales, teniendo en cuenta la petición formulada por la 
Dirección del Colegio Municipal de San Ildefonso, así como 
lo informado tanto por la Sección de Enseñanza como por 
la Intervención Municipal, para que la cantidad de pese­
tas 170422,80 existente actualmente en la cuenta "Legado 
de D. Luis López Dóriga.—Metálico” , la invierta en la 
adquisición de valores del Estado, o con preferencia de la 
Deuda municipal, si lo considerase más conveniente, te­
niendo en cuenta las cotizaciones actuales de dichos valo­
rea, con el fin de (¡ue, incrementándose los intereses o rentas 
del expresado legado, puedan beneficiarse en mayor im­
mero los colegiales becarios de estudios de enseñanza me­
dia del referido Colegio, a favor de los cuales fué instituido,

101. Incrementar en la cantidad de 10.000 pesetas, te­
niendo en cuenta lo interesado por el señor Concejal Dele­
gado del Servicio de Asistencia social, la partida 501 del 
vigente presupne.stn, destinada a satisfacer los gastos de 
expedición de acogidos a dicho Servicio, mediante transfe­
rencia de la indicada cantidad, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, de la consignación figurada 
en la partida 499 del mismo presupuesto, previa la trami­
tación reglamentaria.

102. Interponer, en armonía con lo informado tanto 
por los Servicios Técnicos como por la Asesoría Turídic.a, 
recurso contenciosoadministraíivo ante el Tribunal Provin­
cial sobre revocación de fallo del Económícoadministrativo 
de la Provincia, fecha 20 de jimio del corriente año, dic­
tado en la reclamación promovida ante el mismo por don 
Manuel Pro Sánchez contra la exacción de contribuciones 
especiales correspondiente a la finca número 15 de la plaza 
de Santa Ana, motivadas por las obras de pavimentación 
e instalación de aceras y arbolado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública, y por cuyo fallo se 
declara a la citada finca exenta del pago de las indicadas 
contribuciones especiales.

* * +

Asunto al despacho de oficio

103. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, por el que se dispuso, por razones 
de urgencia, que en representación de la Corporación, como 
respornsable civil subsidiaria, se personase uno de los Pro­
curadores consistoriales en la causa que, procedente del 
Juzgado número 16, y por lesiones, se signe en la Audien­
cia Provincial de Madrid contra D. Fermín García de 
Gregorio,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

104. Adjudicar a !a casa Mal donado (S. A.), ])or ser 
su oferta, entre las presentadas al concurso celebrado al 
efecto, la más ventajosa en líneas generales para los inte­
reses municipales y la C[ue ofrece las máxima.s garantías, 
]wr ser un iiroveedor constante de la Corporación, la re­
paración del mobiliario deteriorado que existe almacenado 
en las escuelas de la capital: debiendo ser cargo el gasto 
de 80.600 pesetas que dicha reparación representa a la 
[lartida 514 del vigente presnpue,sto.

105. Quedar enterada de haberse celebrado concurso 
para !a adquisición de nuevo mobiliarío con destino a gru­
jios y escuelas de Madrid, y ante la conveniencia de estu­
diar con el debido detenimiento las projmestas presentadas, 
y a fin de que la adjudicación se realice con las mayores 
seguridades de acierto a favor de la proposición más ven­
tajosa en orden general para los intereses municipales y de 
la enseñanza, determinar que con toda urgencia se dicten 
por la Técnica immicijial las normas y medidas precisas 
jiara garantizar que el suministro del mobiliarío de que se 
trata responda a las necesidades escolares.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde.

* * *

R E C T I F I C A C I O N

En el extracto número 167 de la sesión de la Comisión 
Municipal Permanente de 6 del corriente mes de octubre, 
publicada en el Boletín' del A yuntamiento ue M.adrid 
número 2.802, de fecha 9 de dicho mes y correspondiente 
a la Comisión de Fomento, se hizo constar, por error de 
imjirenta, que el importe de la certificación número 2 de 
renovación de pavimentos en la Puerta del Sol, a satisfacer 
con cargo ai crédito figurado en el concepto 13 del presu­
puesto extraordinario de Capitalidad, era el de 78,874,36 
pesetas, cuando, en realidad, es el de 778.874,36 pesetas, 
en cuyo sentido habrá de quedar subsanado el referido error.

Alcaldía Presidencia
Relación de las lice?jcias de apertura concedidas por de­
creto de ¡a Alcaldía Presidencia^ por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres mí peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales

D. Serafín Gutiérrez Agueda, para taberna en la calle 
de la Victoria, 9.

Doña Rosa Sanjuán Encinas, para venta de calzado fino 
en la calle de Galileo, 63 moderno.

D. Martin Robledo Sáez, jiara tienda de comestibles en 
la calle de I^ópez de Hoyos, 308,

D, Armenak Santyan, jiara venta de alfombras en la 
Ribera de Curtidores, 29.

D. Angel Antero Arancegui, jiara venta de maquinaria 
en la calle de la Verónica, 15.

Compañía Inmobiliaria Nervión (S. A,), jiara oficinas 
en la calle de Francisco SÜvela, 71.

D. Antonio Villaverde Almeida, para venta jior mayor 
de vinos generosos en la calle del Gobernador, 6.

\  erdeja Alcántara (S. A,), para dejiósito cerrado en el 
paseo de la Reina Cristina, 6.

D. Rafael Agulló Munar, para depósito cerrado de casa 
editorial en la calle del Genera! Zavala, 7.

Alcoholes Madrid {S. A.), para oficina en la calle de 
Goya, 74.

D. Alfonso Soláns Viamonte, jiara venta de camas me­
tálicas en la Ribera de Curtidores, 36.

D, Sigfredo Zamorano Andrés, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Goya, 62.

D. José Jesús García Jimeno, para venta jior mayor 
de jiapel en la calle de Goya, 120.

I,a Industrial (S. A.), para fábrica y venta de hielo en 
la calle del Lino, 6.

b). José Ramón Rodríguez, jiara carnicería y salchi­
chería en el mercado de Santo Domingo, cajón núme­
ros 36 y 37.

’I
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Compania Singer de Máquinas de Coser, para despacho 
de máquinas de coser en la calle de Bravo Murillo, 300.

D, Carlos Adolfo Ros, para venta de papel y libreria 
en la calle de Alfonso XII, 66,

Doña Paula Diaz Alonso, para fniteria y Imeveria en 
la calle de Viiiaroz, 25.

Doña Crescencia Ruiz Garcia, para venta de churros 
y patatas fritas en la calle de San \dceiUe, 70.

Doña Francisca González Jiménez, para obrador de mo­
dista de sombreros en la calle de Fuen carral, 40,

Doña María del Pilar Fernández Cuervo, para venta 
de legumbres en la calle del León, 29 y 31.

D. Claudio Barcia, para depósito cerrado en la calle 
de Fomento, 29.

D. Jorge Abejón Tejedor, para venta de juguetes y cal­
zado ordinario en la calle de Segovia, 35.

D. José Marino Ruiz, para venta de aparatos de radio 
en la calle de Fuencarral, 10.

D. Manuel Martínez, para taller de reparación de apa­
ratos de radio en la calle de San Germán, I.

D. Antonio Gómez Andechaga, para taller de decorador 
de vidrios en la calle de San Bernardo, 130.

D. Faustino Martin Lenza, para taller de marroqui- 
neria en la calle de Magdalena Diez, 5,

Compañía Madrileña de Contratación y Transportes 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de 
Magallanes, 3,

D. Guillermo Díaz Sánchez, para venta de hielo en la 
calle de Canillas, 13 (Canillas),

D. Antonio Núñez Villa, para pastelería en la calle de 
Diego de León, 35.

Encriz (S. L.), para agencia de transportes en el paseo 
de la Chopera, 89.

D. Juan Hernández Hernández, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de los Ferroviarios, 14.

Tnieca (S, L,), para venta de objetos destinados a la 
ornamentación (ampliación a venta de azulejos) en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 82.

Cinematografía Comercial (S. A,), para oficina de alqui­
lador de películas en la calle de Jacometrezo, 14.

Sociedad Española de Alumbrado de Ferrocarriles (So­
ciedad anónima), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 31.

Compañía Dental Española (S. A.), para fábrica de 
productos dentales en la calle de Sagasta. 13.

Editorial Sopee (S. A.), para casa editorial de obras 
propias en la calle de Evaristo San Miguel, 13.

D. Nicolás Paya Jover, para oficina en la avenida de 
José Antonio, 3.

Estudios Económicos Españoles y Europeos (S. A.), 
para estudios de índole económica y eventual edición de 
los mismos en la calle de Ferraz, 16.

Doña Olga Tuce de Pizcueta, para camisería fina en 
la avenida de !a Habana, 107.

D. Teófilo ITcruáu Fernández, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Berruguete, 79 (Chamartín),

D. Maximino Canseco Otero, para pescadería en la 
calle de López de Hoyos, 268.

D. El enterio Pérez Fernández, para taberna en la calle 
de Francisco Sil vela, 68. .

Doña Ursula Bnendía Colomo, para mercería en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 50.

D. Andrés Fernández Rodrigo, para fábrica de jugne- 
tes en la calle de Rodóii, 10.

D. Florencio Oliva Madrigal, para venta de frutos se­
cos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 45.

D. Florencio Arranz Pascual, para alquiler de seis ca­
rros de mano en la calle de Magdalena Diez, 7.

D. Francisco Jiménez González, para imprenta en la 
plaza de Manuel Becerra, 4,

D, José laiis Alvarez Recas, para fábrica de perfumes 
en la calle de Malasaña, 29.

D. Faustino Agudo López, para despacho de recadero 
en la calle de las Aguas, 4,

D, Angel Maté Pedroche, para compraventa de papeb, 
goma y trapo en la calle de Juan del Risco, 15.

Doña Juana Arenas Rodríguez, para compraventa de 
botellas usadas en la calle de las Delicias, 37.

D. Ricardo Antonio Gómez .Alonso, para venía de pa­
pel usado por mayor y menor en la calle de las Dos Her­
manas, 5.

D, Juan de la Torre Ruiz, para churrería en la calle 
de las Peñuelas, 6.

D. Francisco Sierra Sánchez, para taller de vidriero 
hojalatero en la calle de Ardemáns, 43.

D. Juan Martín García, para pastelería en la calle de 
Antonio López, 13.

D. Donato Aldea Villar, para taberna en la calle del 
Amparo, 91.

D. Isidoro Atienza Pérez, para taberna en ia calle de 
Colomer, 7.

Edificios Gran Madrid (S. A.), para domicilio social 
en ia calle de Calvo Sotelo, 29.

D. Julián Jiménez Langer, para mercería en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 12.

Frutera Importadora Exportadora (S. A.), para oficina 
de importador y exportador en la avenida de José Antonio, 
número 70.

D, José Luis Fernández Benavente, para taller de im­
primir tarjetas en la calle de Hermosilla, 137.

D. Alacario de la Horra Benito, para venía de ropas 
hechas en la avenida de José Antonio, 60.

Talleres Gráficos Llanger (S. A), para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 66.

D. Luis Palero Barroso, para venía de loza fina y en­
trefina por mayor y menor en la carretera de Vicálvaro, 
número 10.

D. Gregorio Cristóbal Martin, para taller de sastre con 
géneros en la calle de la Paz, 13.

Doña Pilar González Garcia, para Agenta de libros usa­
dos en el callejón de Preciados, 2.

Carbonífera de la Espaina de Tremor (S. A.), para do­
micilio social provisional en la calle de Augusto Figueroa, 
número 22,

D. Aniancio Rodríguez López, para cadiarrería y mer­
cería en la calle de San Raiminido, 44.

Organización Madrileña de Asentadores de Patatas 
(Sociedad limitada), para domicilio social y oficinas en la 
calle del Duque de Alba, 7.

D. Vicente Izquierdo Delgado, para venta de quincalla 
y bisutería ordinaria en la calle de Jardines, 8.

D. Juan Antonio Garda, para almoneda en la 'Ribera 
de Curtidores, 29, nave número 2.

D, Santiago \^ázquez Sola, para depósito cerrado en 
la Ribera de Curtidores, 29, nave número 6,

Alcosán (S. L,), para ofidna de importador y e.xporta- 
dor en la calle del Desengaño, 10.

Atlántida (S, L.), para oficina de importador y expor­
tador en la plaza de Canalejas, 6.

D. Antonio González González, para venta de bolsillos 
en la calle del Arenal, 7.

La Española. Mutualidad de segnix>s sociales, para ofi­
cina administrativa en la calle de Argensola, 2 y 4,

D. Florindo Martínez Martínez, para almacén de mate­
riales de construcción en la calle de Canarias, 20,

D. Basilio Hernando Sombría, pura taberna en ia calle 
de b"e¡joo, 1.

D. Isidoro Ferrer Pérez, para freiduría de patatas en 
la travesía de la Huerta del Obispo, 1 duplicado (Cha- 
marl ín).

I _
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Doña Alberta González Rodríguez, para venta de hielo 
en la calle de Calvo Sotelo, 20 (Ventas).

Mímica, A re! laño y Compañía , para almacén cerrado 
de maquinaria en la calle de Canaria.s, 33,

D. Miguel Pulido Rio jo, para papelería e imprenta en 
la calle de Bravo Murillo, 76.

D. Felipe Sánchez Villarreal, para mercería y perfu­
mería en la plaza del Emperador Carlos V, 10,

D, Felipe Seemann Alonso, para taller de relojero dedi­
cado a composturas en la calle de Vaiverde, li .

Doña Hortensia Sauz Fernández, para venta de helados 
y frutos secos en la calle de Arturo Soría, 213.

Alfonso Cáscales y Compañía (S, R. C.), para camisería 
ñna por mayor en la calle del Duque de Rivas, 3.

J, H. Lewis Partners, Ltd., para oficina en la avenida 
de José Antonio, 57.

D, Gonzalo Rodríguez, para venta de frutos secos en la 
calle de Gabino Jiménez, 48.

D. Luis Rupérez Romo, para venta de aparatos de ra­
dio en la calle de Bravo Murillo, 2.

D. Severiano García Gómez, para taberna en la calle 
de Joaquín García Morato, 165,

D. Julio Pérez de Nanclares, para venta de fiambres 
y repostería en la calle de Narváez, 29.

D. José Maria Alia, para taller de calzado en la calle 
de Maudes, 52.

D. Carlos Rodríguez Cid, para peluquería de señoras 
con dos sillones en la calle del Cañaveral, 15.

D. Fernando Walter, para venta de maquinaria y taller 
en la avenida de José Antonio, 49.

D. Juan Sánchez Feniández, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario en la calle de Apolinar Fernández 
Gredilla, 2.

D. José Sanz Estrada, para despacho de leche en la 
calle del Río, 4.

D, José García And rada, para sanatorio con veinte ca­
nias en la calle de los Pirineos, 23.

Doña Petra Asunción Martín Soriano, para churrería 
en la calle de Ciudad Rodrigo, 6.

D. Aníolín Pata Proeoza, para taberna en la calle de 
Bernardino Obregón, 7.

Mirât (S. A.), para despacho de billetes en la calle de 
Egiiílaz, 13.

D. Serapio Martínez García, para frutería y cacharre­
ría en la calle de Alonso Cano, 71.

Doña Isidora Maroto Mateo, para venta de huevos, 
frutas y artículos de limpieza en la calle de Bordadores, 12.

D. Francisco Lianes Bar reto, para almacén de plátanos 
por mayor en la calle de Raimundo Lidio, 6.

D. Desiderio Haba Hernández, para peluquería de se­
ñoras con seis sillones en la calle de los Hermanos Mj- 
ralles, 11.

D, Manuel Fléctor Ferrer, para oficina de seguros en 
la avenida de José Antonio, 66,

D. Claudio Aranda Aybar, para taller de constructor 
de aparatos de radiotelefonia en el paseo de las Delicias, 12.

S. A. Cacho, para venta de automóviles y piezas en 
la calle de Covarrubias, 4.

D, Pedro Crespo Luengas, para venta de materiales 
de construcción en la calle de España, 15.

Doña Carmen del Pilar Monje, para perfumería en el 
paseo de Extremadura, 57.

D. Francisco Pérez Lozano, para fontanería en la calle 
de Hermosilla, 137.

D. Guillermo García Díaz, para mercería en el paseo 
de Extremadura, 41.

D, Claudio García Pavía, para depósito cerrado en la 
calle del Ancora, 38.

Doña Ampara Gabino Rodríguez, para alquiler de 
carros de mano en la calle del Doctor Cortezo, 12.

D, Casimiro García Matesanz, para avisos de tinte en 
la calle del Amparo, 6.

D. Antonio Pinto Pereira, para taller de reforma de 
sombreros en la calle de la Bolsa, 3.

Doña María Cruz Barrado, para venta de estampas en 
la calle de la Milagrosa, 2.

D. Edmundo Prada, para oficina en la avenida de José 
Antonio, 70. '

D. Ramón Blanco Escudero, para depósito de camas 
de metal en la calle de Embajadores, 64.

D. José López Alcocer, para taller de reparación de 
aparatos de radio e instalación de luz en la calle de Colo- 
reros, 1.

Santiago Ontalba y Compañía (S. L.), para oficinas y 
domicilio social en la calle de Alcalá, 203 duplicado.

D. Manuel Manzano Martínez, para fotografía con ga­
lería en la calle de Postas, 7. '

D. Luis Chisver Torres, para fotografía sin galería y 
\-enta de materia! eléctrico en la calle de Postas, 7 y 9,

D. Tomás Martín Mínguez, para fábrica de churros 
en la calle de San Isidro, 10 (Carabanchel).

Productos Fotográficos (S. A.), para delegación de 
venta en la calle de Montalbán, 14.

D. Juan Antonio García Gil, para almoneda y venta 
de antigüedades en la Ribera de Curtidores, 29, nave nú­
mero 2.

D. Andrés Hipóla Eernatets, para venta de ropas he­
chas, objetos de regalo y muebles de lujo en la calle de 
Serrano, 16.

Doña Claudia Beiro Vigo, para peluquería de señoras 
con dos sillones en la calle de Lorenza Correa, 17.

D. José Lecursán Lage, para carpintería en la calle de 
Luis Cabrera, 5.

D. José Rodríguez Rodríguez, para taller de ajuste en 
la calle de José Marañón, 4.

D, Francisco García Coello, para taller de fotograbado 
en la plaza de Lúea de Tena, 10,

D. Esteban Muñoz Martín, para despacho de leche en 
la calle del Torero, 2.

D. Antonio Jiménez Montoya, para academia con va­
rios profesores en la calle de San Vicente, 4.

D. Angel de Luis Alvarez, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Ayala, 58.

D. Angel Piqueras Abad, para fotografía sin galería 
en la calle de Alberto Bosch, 5.

Doña Gregoria León Guerra, para venta de frutos se­
cos en el paseo de Santa María de la Cabeza, 5.

D. ülpiano Luis Grijaldo, para venta de automóviles 
en la calle del General Sanjurjo, 48.

D. Ramón Díaz Cancho, para venta de aparatos de 
música en la Ribera de Curtidores, 29, nave número 41.

Madrid, 16 de octubre de 1950.—El Alcalde Presidente, 
J osé M oreno T orre.s, Conde de Santa Marta de Babío,

S e c r e t a r í a

S U B A S T A S

La exedentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de repa 
ración del piso y oficinas de! Banco Mercantil e Industria! (Servicio 
Bancario número 2), que ocupa uno de lo.s locales de la planta baja 
del Mercado Central de Frutas y Verduras.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca
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inserto en el Boletín 0/fcía¡ de ¡a Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamadones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1950,—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G órgolas.

cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mendonados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! m ayor, P. de Gókgolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
pastos en la Casa de Campo, para el pasteo de 300 cabezas de 
ganado vacuno, en el sitio denominado Rodajos, durante el tiempo 
comprendido desde el 1 de noviembre de 1950 al 30 de junio de 1951.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boldin Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se antmda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 13 de octubre de 1950,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Górgolas.

La excelentisima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 6 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la .subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de 
ganado lanar, en el sitio denominado Torrecilla, por el tiempo com­
prendido desde el I de noviembre de 1950 al 30 de junio de 1951.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra didia subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamadón 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senta!.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 13 de octubre de 1950,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas.

La excelentisima Comisión Munidpal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, aprobar los pilaos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 200 cabezas de 
ganado vacuno, en el sitio denominado Los Pinos, durante el tiempo 
comprendido desde el 1 de noviembre de 1950 al 30 de junio de 1951,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten,

I.o que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1950,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P . de G órgolas,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de loa 
pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 400 cabezas de 
ganado lanar, en el sitio denominado Batán, por el tiempo com­
prendido desde el 1 de noviembre de 1950 al 30 de junio de 1951.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifiesto 
a i la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra didm subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas atantas en este caso se pre- 
saiten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dcl reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1950.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas,

La excelentisima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
jiastos de la Casa de Campo, para d  pasteo de 200 cabezas de 
ganado lanar, en el sitio denominado CobatÜlas, por el tiempo com­
prendido desde el I de noviembre de 1950 al 30 de junio de 1951.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 6 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 500 cabezas de 
ganado lanar, en c! sitio denominado Angel, por el tiempo com­
prendido desde el 1 de noviembre de 1950 al 30 de junio de 1951.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles sigviientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-

I I
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(lentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo (pie se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del regiamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obrtis y servicios municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1950.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Gókcoi-as.

La Oicelenlísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo de los 
pastos de la Casa de Campo, para el pasteo de 700 cabezas de 
ganado lanar, en el sitio denominado Casa Quemada, por el tiempo 
comprendido desde el 1 de noviembre de 1950 al 30 de junio de 1951.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante [os cinco días ¡lábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProT'ítin», dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo (pie se anuncía al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dcl reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de octubre de 1950.—P. A. del señor Síxiretario, el 
Oficial mayor, P, de Górcolas.

CONCURSO
La excelentisirna Comisión Mniiicipal Permanente, en sesión de 

14 de julio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la de igual 
fecha, acordó anunciar concurso público para contratar la insta­
lación de alumbrado eléctrico en la calle de Alcalá, entre la Puerta 
del Sol y la plaza de la Cibeles, con sujeción a los pliegos de 
cüudicíoues redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de l.OSó.269,34 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
e! anuncio en c! Boletín 0/icín/ del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía del Centro y Universidad, correspondientes a 
las Zonas Primera y Segunda, respectivamente, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la dase 6A y sello municipal 
de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado dcl resguardo que acredite haber consignado en la Depo­
sitaría Municipal la cantidad de 21.294,04 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadorcs declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros (jue utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los

cuales pasarán, en unión dcl expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraido, la cantidad de 42.588,08 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, II de octubre de 1950,—P. A. dcl señor Secretario, el 

Oficial m a y o r, P . nr, GÓRfior.AS.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fecbai Objeto de las subasta.s y  concursos

CONCURSOS

2 - 11 - 1950 Construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de 
tabaco en la plaza del General 
Vara de Rey, por término de quin­
ce años. — Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empe­
zará a contarse a partir de la pu­
blicación del presente anuncio en 
el B o l e t ín  d e l  A y u n ta m ien t o  
DE M a d r id , y terminará en la 
feclia que al margen se indica.— 
Canon anual

Instalación de alumbrado eléctrico 
en la calle de Alcalá, entre la 
Puerta del Sol y la plaza de la 
Cibeles. — Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse a partir 
del siguiente al en que aparezca 
el presente anuncio en el Boietí» 
Oficial dcl Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se indique. 
Presupuesto de contrata

17-10-1950

Para rectamaciones por dies diat kábÜei, 
que einpesardn a correr y  contarse desde 
ei siguiente a aqueJ en que oparesca in ­
serto ct correspondiente anuncio en et 
Bolíítln Oficial de la Provincia, y termi­
narán en ía fecha que al margen se 

indica:

Obras de constrncciíin de un muro 
antepecho cutre las calles del Es­
píritu Santo, Marqués de Santa 
Ana y Tesoro.—Precio tipo .....

Para redamaciones por cinco días hábiiet, 
Que empegarán a correr y contarse desde 
e¡ siguiente a aquel en qite apareeca in ­
serta^ el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecho que al margen se indiquê

SUBASTAS

Obras tic reparación del piso y ofi­
cinas del Banco Mercantil e In­
du stria! (Servicio Banca rio nú­
mero 2), que ocupa uno de los 
locales de la planta baja dcl Mer­
cado Central de Frutas y Verdu­
ras.—Precio tip o ........................

Arriendo de los pastos de la Casa tie 
Campo, para el pasteo de 300 ca-

Pe actas

900

1.086,269,34

25,948,07

27.771,10
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Fecba.1 Objfita de laa subaatai y co a cu rio i F e ie ta i

bezas de ganado vacuno, en el si­
tio denominado Rodajos, durante 
el tiemjío comprendido desde el 
1 de noviembre de 1950 al 30 de
junio de 1051.—Canon tipo .......... 72,600

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 2(X) ca­
bezas de ganado vacuno, en el si­
tio denominado Los Pinos, durante 
el tiempo comprendido desde el 
1 de noviembre de 1950 al 30 de 
junio de 1951,—Canon tipo .......... 48.400

.Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el si­
tio denominado Cobatillas, por el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
noviembre de 1950 al 30 de junio 
de 19SL—Canon tipo ..................... 9.680

.‘Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el si­
tio denominado Torrecilla, por el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
noviembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951,—Canon tipo ..................... 9.680

Arriendo de los pastos de la Ca.sa de 
Campo, j)ara el pasteo de 400 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Batán, por c! tiempo 
comprendido desde el 1 de no­
viembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951.—Canon tipo ..................... 19.360

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 500 ca­
bezas de ganado lanar, eii el sitio 
denominado .'\ngel, por el tiempo 
comprendido desde el 1 de no­
viembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951.—Canon tipo ..................... 24.200

.Arriendo de los pastos de ia Casa de 
Cani[)o, liara el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, por el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
noviembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951.—Canon tipo ..................... 33.880

ANUNCIOS

Eh cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenaiittas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Paulino de la 
Riva Serrano proyecta instalar una cafetera de presión en el bar 
sito eit In casa nùmero 6 de la calle de Nielfa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tèr­
ni i no de ocho di as, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estítnen conveniente.

Madrid, 9 de octubre de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niunieipalcs 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Liria 
Iniesta proyecta establecer un taller de broncista e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de 4,31 caballos en la casa número 25 
de ia calle del Nenúfar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria

e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 195(1.—El Secretario, M. Berdejo.

El! cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Lobo 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 13 del 
paseo de las Delicias. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que c.stinien convenletite.

Madrid, 11 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. .íMfrcdo García 
Gallego proyecta establecer un taller de reparación de la parte eléc­
trica del automóvil e instalar cinco electromotores con fuerza total 
do 3,85 caballos en la casa número 1 de la calle Nueva (Caraban- 
chet .Mto),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de octubre de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente y 
D. Juan Berna 1 proyectan establecer un cinematógrafo en la casa 
número 70 de la avenida de José Antonio.

Las jiersonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de ia fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de octubre de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Saiiiz 
Gómez proyecta establecer una carbonería en la casa número 8 de 
la calle de Ricardo Ortíz (Colonia Cycsa, Ventas).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de octubre de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Ediíiccieión lorsosa

Cunnilidos los trámites que previene el reglamento ilc 23 de 
mayo de 1947 (Boiclíii O fidai de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 13 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 62 de la calle de Joaquín Garda Morato.

Y dispuesto por el excelentísimo señor .\Icalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento.

Madrid, 14 de octubre de 195t).~P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. .
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

É • •Relativos a subastas y concursos, línea. 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ........................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.
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Este Boletín  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de octubre de 1950
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